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20227180000861 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20227180000861 
Fecha: 11-11-2022 

Código de dependencia 718 
PARQUE NACIONAL NATURAL CORDILLERA DE LOS PICACHOS 
 
Villavicencio, meta  
 

 
Señor(a) 
JAVIER CASTIBLANCO DUEÑAZ  
EDITH POLANIA GAVIRIA  
Vereda El Platanillo    
Municipio de Uribe  
Meta  
 
 

Ref. Notificación por aviso (Art. 69 Ley 1437 de 2011) Proceso sancionatorio ambiental No. DTOR 04/2018. 
Auto No. 007 de 2018. 

 
 
La Dirección Territorial Orinoquía, área protegida Cordillera de Los Picachos, hace saber que dentro de la 
investigación sancionatoria ambiental de la referencia adelantada en contra de los señores OSCAR GAITÁN ORTIZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.898.914, MILLER MEDINA CARDOZO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 4.968.873, FEDERICO CASTRO VERU, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.673.831, 
NELSON PARRA CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.674.090, DIDIER JARAMILLO VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.280.386, EDITH POLANIA GAVIRIA, identificada con cédula de 
ciudadanía No.40.731.413, JAVIER CASTIBLANCO DUEÑAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.702.343, 
OSCAR LEÓNIDAS MARTÍNEZ MORALES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.816.224 y JOSÉ OVER 
ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.773753, se profirió el auto No. 007 del 23 de Marzo del 2018, 
“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, del cual se anexa copia íntegra en once (11) folios. 
 
Se le hace saber a los señores JAVIER CASTIBLANCO DUEÑAZ y EDITH POLANIA GAVIRIA que contra el citado 
acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con el 75 de la Ley 1437/2011. 
  
Lo anterior en los términos del artículo 69 de la Ley 1437/2011, el cual dispone que “…Cuando se desconozca la 
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, 
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con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso…”  (Negrilla 
fuera de texto).  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS CLAVIJO FLOREZ  
Director Territorial Orinoquia (E)  
Proyectó. MFALLA 

 

 

 

 
 

 
























